
Acuerdo de 10 de Enero , nombrando Administrador  

de correos de Leon. 

E l G o b ie rn o : 

Habiendo sido electo Diputado al Congreso de 
la República el señor don Manuel I. Terán, actual 
Administrador de correos de Leon, en uso de  sus 
facultades, 

Acuerda: 

Nómbrase Administrador de correos de Leon 
al señor don Pablo Daban, rindiéndose al señor 
Terán las más significativas gracias por el buen 
desempeño en este destino. 

Comuniquese— Managua, Enero 10 de 1877— 
Chamorro - El Ministro de Hacienda-- Benard. 
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